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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Ciencia, Industria y Empleo
Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana (AGENCIA)

Resolución de 30 de diciembre de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 
Asturiana, por la que se resuelve la Resolución de 28 de junio de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 
Empresarial e Innovación Asturiana, de la convocatoria de ayudas para la concesión Margarita Salas Postdoctoral 
para la incorporación de personal investigador doctor y para la formación y especialización de doctores en centros 
de fuera del Principado de Asturias, para el ejercicio 2025.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por Resolución de 2 de julio de 2024, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo, se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por parte de la Agencia de Ciencia, Competitividad 
Empresarial e Innovación Asturiana (en adelante, la Agencia), destinadas a actividades relacionadas con el fomento y la 
promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias en régimen de concurrencia competitiva

Segundo.—Por Resolución de 28 de mayo de 2025 de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 
Asturiana, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas Margarita Salas postdoctoral para la incorporación de perso-
nal investigador doctor y para la formación y especialización de doctores en centros de fuera del Principado de Asturias, 
para el ejercicio 2025.

Tercero.—La cuantía total máxima para financiar la convocatoria de subvenciones en el ejercicio 2025 es de 800.000,00 
€ (600.000 € para la Modalidad A y 200.000 € para la modalidad B). Esta cuantía que ya ha sido autorizada por Resolu-
ción del Presidente de la Agencia de fecha 02/07/2025.

Excepcionalmente, podrá fijarse una cuantía adicional por importe máximo 400.000,00 € (300.000,00 € para la 
Modalidad A y 100.000,00 € para la Modalidad B), cuya aplicación a la concesión de subvenciones no requerirá de la 
aprobación de una nueva convocatoria, cuando se hayan reconocido o liquidado obligaciones derivadas de convocatorias 
anteriores por importe inferior a la subvención concedida, siempre que se trate de convocatorias con cargo a los mismos 
créditos presupuestarios o bien cuando se hubiese incrementado el importe del crédito presupuestario como conse-
cuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito. La aplicación de la cuantía adicional quedará 
condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como consecuencia de alguna de las circunstancias antes 
señaladas y en su caso previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la 
resolución de concesión de la subvención. Será objeto de publicación en el BOPA, con carácter previo a la resolución de 
concesión, el crédito disponible, sin que tal publicidad implique la apertura de un nuevo plazo para presentar solicitudes, 
ni el inicio de un nuevo cómputo del plazo para resolver.

En atención a las solicitudes recibidas, la entidad de los proyectos presentados y la existencia crédito disponible, des-
de el Área de Nuevo Conocimiento, Transferencia e Innovación, se propone ampliar el crédito de la convocatoria por el 
máximo, 400.000,00 € adicionales (300.000,00 € modalidad A y 100.000,00 € modalidad B), previamente a la reunión 
de la Comisión de Evaluación.

Por Resolución del Presidente de la Agencia de 05/12/2025 se acuerda aprobar un gasto adicional por importe de 
400.000 €, para incrementar la dotación de la convocatoria de 2025, totalizando la cantidad de 1.200.000,00 €. Ésta se 
publicó en el BOPA el 19 de diciembre de 2025.

Por lo tanto, la convocatoria de ayudas es por un importe total de 1.200.000,00 €:

— 		 900.000,00 € modalidad A

— 		 300.000,00 € modalidad B

Cuarto.—Previa instrucción y tramitación de los expedientes de conformidad con la Base Reguladora Decimocuarta la 
Comisión de Evaluación, reunida con fecha 26 de diciembre de 2025, para la valoración de las solicitudes presentadas, y 
de conformidad con el orden de prelación entre las solicitudes con informe favorable recogido en el anexo I, se eleva al 
Presidente de la Agencia, propuesta de concesión de subvención de aquellas que han obtenido mayor puntuación hasta 
agotar el crédito disponible en el anexo II y; en el anexo III, en el que se enumeran las que han sido, asimismo, deses-
timadas con los motivos específicos de desestimación.

Fundamentos de derecho

Primero.—El órgano competente, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley del Principado de Asturias 9/2022, de 30 
de noviembre, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación, es la Presidencia, cuya titularidad 
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corresponde al Consejero de Ciencia, Industria y Empleo, nombrado en virtud del Decreto 25/2025, de 21 de abril, del 
Presidente del Principado de Asturias.

Segundo.—El régimen jurídico para la concesión de subvenciones y ayudas públicas en el Principado de Asturias se 
regula en el capítulo VI del Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Ré-
gimen Económico y Presupuestario; así como en el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de subvenciones en el Principado de Asturias.

Tercero.—Son de aplicación los artículos declarados básicos por la Disposición adicional segunda de la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, de 17 de noviembre, y la Disposición final primera del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Haciendo uso de las competencias que me han sido atribuidas por la normativa citada y demás de disposiciones de 
general aplicación, por la presente,

RESUELVO      

Primero.—Conceder con cargo al presupuesto de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 
Asturiana, subvención a fondo perdido a las empresas y por la cuantía que se relacionan en el anexo II.

Segundo.—Los criterios objetivos que han servido de base a la concesión son los determinados en la Base regu-
ladora decimosexta de la Resolución de 10/07/2024, de la actual Consejería de Ciencia, Industria y Empleo; y en el 
Resuelvo Undécimo de la Resolución de 28/07/2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 
Asturiana.

Tercero.—Obligaciones.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas estarán obligadas a cumplir con lo establecido en la base 
reguladora decimonovena, además de con cualquier otra obligación impuesta de manera expresa en la presente reso-
lución de concesión.

Cuarto.—Modificación.

1.		 Con las particularidades señaladas en los párrafos siguientes de este resuelvo, se estará a lo dispuesto en la 
base reguladora decimoctava relativo a modificaciones.

2.		 Solo se podrá modificar la resolución de concesión a petición de los interesados cuando se produzca una sus-
pensión del contrato con el personal investigador doctor por alguna de las causas previstas en los apartados 
c), d) y e) del artículo 45 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. Se podrá solicitar la prórroga del plazo de ejecución de la ayuda 
correspondiente al tiempo de suspensión de los contratos siempre que no se exceda el límite máximo de dura-
ción establecido en el resuelvo decimotercero de esta convocatoria.

		E stos cambios podrán ser autorizados siempre que no afecten los requisitos establecidos en las bases regulado-
ras y en esta convocatoria, ni alteren el cumplimiento de los objetivos establecidos en la solicitud presentada.

3.		 Las solicitudes y/o comunicaciones de cambio se presentarán en el plazo máximo de un mes desde que se 
produzcan las causas que la motivan. Se presentarán electrónicamente empleando los modelos de impresos 
establecidos al efecto disponibles, a través del Registro Telemático de la Agencia en la dirección www.sekuens.
es, o en cualquiera de los previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.		 Las interrupciones del contrato por causas diferentes a las recogidas en el apartado 2 de este resuelvo no darán 
lugar a la prórroga del plazo de ejecución.

5.		 La autorización de la modificación deberá realizarse de forma expresa, notificándose al interesado. Cuando se 
autorice la interrupción y prórroga, no se considerarán subvencionables los gastos derivados de la contratación 
en los que pueda incurrir el beneficiario (retribución y cuota empresarial de la Seguridad Social) durante el pe-
ríodo de interrupción.

6.		 Las modificaciones que conlleven un incremento del coste subvencionable de la actividad no supondrán, en 
ningún caso, un incremento en el importe de la subvención concedida inicialmente.

7.		 En ningún caso, se admitirán modificaciones esenciales que alteren la naturaleza u objetivos de la actividad 
subvencionada o dañen derechos de terceros.

Quinto.—Justificación.

1.		 Las entidades beneficiaras están obligadas a presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento 
de las condiciones para la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y actividades 
determinadas en la solicitud de ayuda, así como la explicación de aquellas desviaciones superiores al 20% de 
los gastos ejecutados respecto de los inicialmente planificados.

		L a Agencia podrá designar los órganos, comisiones o expertos que estime necesarios para realizar las oportunas 
actuaciones de seguimiento y comprobación de la aplicación de la ayuda. Tanto la entidad beneficiaria como el 
personal investigador doctor cuyo contrato es objeto de subvención podrán ser sometidos a las verificaciones 
sobre el terreno que determine la Agencia.
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2.		 Las verificaciones sobre el terreno tienen por objeto comprobar la realización efectiva de las actuaciones sub-
vencionadas. Estas verificaciones se podrán efectuar durante el período de ejecución de esta convocatoria pre-
vio aviso a las entidades beneficiarias.

3.		 La cuenta justificativa se presentará por vía electrónica, empleando los modelos de impresos establecidos al 
efecto disponibles, a través del Registro Telemático de la Agencia en la dirección www.sekuens.es, o en cual-
quiera de los previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

		 La presentación telemática no exime a los beneficiarios de las obligaciones de conservar los originales de los 
justificantes de gasto y pago por si les fueran requeridos posteriormente por el órgano gestor de las subvencio-
nes o al realizar las actividades de control legal precisas.

4.		 Los beneficiarios de las ayudas deberán remitir la cuenta justificativa en el plazo de tres meses desde la finali-
zación de la actuación, utilizando el modelo disponible en la página web de la Agencia (www.sekuens.es), que 
contendrá toda la documentación señalada en la base reguladora vigésima apartado cuarto.

5.		 Requisitos y condiciones de la memoria económica:

a)	L os gastos objeto de ayuda deberán realizarse en el plazo de ejecución establecido en la resolución de 
concesión.

b)	L os salarios y cuotas de la Seguridad Social, derivados de la contratación de personal se acreditarán me-
diante la presentación de la siguiente documentación relativa a la persona contratada:
•	 Contrato laboral suscrito debidamente firmado por ambas partes y comunicación del mismo al 

Servicio Público de Empleo Estatal.
•	 Recibos de nóminas del personal investigador doctor contratado.
•	 Modelo RNT de la Tesorería General de la Seguridad Social en el que figure el personal investigador 

doctor contrato debidamente identificado.
•	 Modelo RLC y su documento de pago.

c)	L os gastos de desplazamientos del personal investigador doctor contratado en la modalidad A, se acredi-
tarán exclusivamente mediante la presentación de:
•	 Facturas de los gastos de alojamiento y billetes de viaje.
•	 Hojas resumen de liquidación debidamente firmadas por el personal investigador doctor y por la 

persona investigadora avalista del contratado, indicando el motivo del viaje junto con certificado 
de asistencia, el lugar de origen y el destino del desplazamiento, el número de Km realizados en 
caso de vehículo propio, el coste (euros/Km), otros (taxi, autobús, etc.) y las dietas aplicadas.

d)	 Las facturas deberán aportarse debidamente formalizadas y con la identificación detallada de su conteni-
do, según lo expuesto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se regulan las obligaciones de facturación (BOE 289, de 1 de diciembre de 2012).

e)	 Únicamente serán admisibles las facturas en las que figure de forma clara y precisa la descripción del 
concepto, que se deberá corresponder inequívocamente con un gasto subvencionable.

f)	 Los pagos sólo se admitirán si están realizados a través de entidad financiera, y su justificación se reali-
zará mediante la presentación de extractos o certificaciones bancarias, destacando los movimientos que 
justifican el pago; el pago de las nóminas de personal quedará acreditado mediante desembolso bancario 
de la cuenta del beneficiario en las cuentas de los trabajadores.

	 No serán válidos como justificantes de pago documentos internos de la entidad beneficiaria, ni capturas 
de pantalla de ERPs o portales financieros.

g)	L os documentos acreditativos de los pagos deben contener, de forma expresa:
•	 La fecha de realización del pago, que debe ser como máximo la fecha límite del plazo de 

justificación.
•	 La identificación del destinatario del pago y del ordenante del mismo, que deberá ser el beneficiario 

de la ayuda (coincidencia de NIF y denominación social).
•	 El concepto por el que se ordena el pago, con remisión al número/s de factura/s a que corresponde 

(si el documento de pago no hace referencia a la factura, deberá ir acompañado de la documenta-
ción que permita verificar de forma inequívoca la correspondencia entre el gasto y el pago).

•	 Cuando el gasto no haya sido pagado de manera individual y esté incluido en un pago global, será 
necesario presentar la remesa donde se reflejen los gastos de manera desglosada y el importe 
total.

6.		 Comprobación: recibida la justificación de la ayuda, la Agencia examinará y verificará que se halla debidamente 
cumplimentada y documentada de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras y en esta convoca-
toria. Si se apreciara la existencia de defectos subsanables o no estuviese acompañada de los documentos exi-
gidos, se requerirá a la entidad beneficiaria para que los subsane en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo 
establecido en el artículo 71 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

7.		 Para que los gastos presentados sean admisibles, los pagos correspondientes deberán haber sido abonados 
en los plazos establecidos en el artículo 4 de la Ley 3/2004, por la que se establecen medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones comerciales, que como regla general es de 30 días naturales después de la 
fecha de recepción de las mercancías o prestación de los servicios, incluso cuando hubiera recibido la factura 
o solicitud de pago equivalente con anterioridad, o de 60 días naturales si existe un pacto entre las partes, el 
cual deberá ser debidamente acreditado. Los gastos que no cumplan estos plazos de pago serán excluidos del 
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importe subvencionable justificado, lo que podría suponer que la subvención que finalmente se certifique se 
minore respecto a la aprobada.

Sexto.—Pago de las subvenciones concedidas

1.		 Con carácter general, las subvenciones se harán efectivas a las entidades beneficiarias en un solo pago, me-
diante transferencia bancaria, a la cuenta designada y previa solicitud de pago de la subvención y justificación 
de la realización de la actividad o proyecto para el que se concedió la subvención, una vez emitido el correspon-
diente informe de certificación y cumplimiento por el Área competente de la Agencia.

2.		 De forma excepcional, las subvenciones se podrán hacer efectivas a los beneficiarios mediante pagos fraccio-
nados, de periodicidad anual. Para ello, previa justificación, conforme a lo determinado en el resuelvo decimo-
noveno de esta convocatoria, se podrán solicitar abonos parciales que consistirán en el pago fraccionado del 
importe de la subvención, abonándose por la cuantía equivalente a la anualidad justificada.

3.		 Realizada la correspondiente comprobación técnico-económica del cumplimiento en el período analizado, de los 
fines que justificaron la concesión de la ayuda, y una vez verificado que se cumplen todas las exigencias esta-
blecidas en la resolución de concesión de la ayuda, en las bases reguladoras y en esta convocatoria, la Agencia 
procederá a al abono de la ayuda justificada.

4.		 Si como resultado de la comprobación se dedujera que el importe de la ayuda válidamente justificada es inferior 
al de la ayuda concedida, o que se han incumplido, total o parcialmente, los fines para los que fue concedida la 
ayuda, se comunicará tal circunstancia al interesado junto al resultado de la verificación efectuada y se iniciará 
el procedimiento de reintegro o revocación total o parcial de la ayuda, de acuerdo con lo establecido en el capí-
tulo II del título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y lo dispuesto en el artículo 
25 (Incumplimiento, revocación y reintegro), y 26 (Régimen de responsabilidades y régimen sancionador) de las 
bases reguladoras de estas ayudas.

5.		 Las entidades beneficiarias de las ayudas estarán obligadas a facilitar cuanta información les sea requerida por 
los órganos de control competentes, tanto regionales como nacionales o comunitarios, en los términos previstos 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo.—Incumplimiento, revocación y reintegro.

No se establece un porcentaje mínimo de justificación del gasto comprometido por el beneficiario y fijado en la reso-
lución de concesión, por lo que en caso de no justificarse el 100%, se procederá a una revocación parcial del importe de 
la ayuda concedida proporcional a la desviación producida.

Octavo.—Publicidad

1.		 Los documentos formalizados con el personal investigador doctor beneficiario de los contratos deberán in-
cluir una referencia a la financiación otorgada por la Administración del Principado de Asturias a través de la 
Agencia.

2.		 Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la finan-
ciación de la actuación, según lo dispuesto en la base reguladora decimonovena de las Bases Reguladoras. Así, 
en todas las medidas de difusión y publicidad que lleven a cabo relacionadas con la actuación objeto de ayuda, 
deberán reconocer el apoyo recibido por parte del Gobierno del Principado de Asturias a través de la Agencia 
mostrando:

•	 Los logotipos del Gobierno del Principado de Asturias y de la Agencia.
3.		 Los beneficiarios deberán publicar una versión digital de las publicaciones que resulten de las ayudas concedi-

das al amparo de estas bases reguladoras en acceso abierto, siguiendo lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

4.		 Los resultados y documentos de la actividad investigadora deberán depositarse en el Repositorio Institucional 
del Principado de Asturias (RIA) con el fin de permitir su difusión entre la comunidad científica con fines de 
estudio e investigación. En el caso de que los trabajos sean objeto de publicación, el Gobierno del Principado 
de Asturias respetará, siempre que sea necesario, un período de embargo no superior a los 6 meses antes de 
proceder a su divulgación a través del RIA (https://ria.asturias.es/RIA/index.jsp).

Noveno.—Desestimar las solicitudes a las empresas por los motivos que se indican en cada caso, relacionadas en el 
anexo III.

Décimo.—Ordenar la publicación de la resolución de concesión de las ayudas en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el BOPA, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el Presidente 
de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su publicación en el BOPA, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en 
el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración 
del Principado de Asturias, y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que es-
timen oportuno.

En Llanera, a 30 de diciembre de 2025.—El Presidente de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Inno-
vación Asturiana.—Cód. 2026-00011.
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